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IA <A — 

Ingeniero: Y ? 

JORGE RENE VITERI MOYA” s6 
Presente.- ero 7 2403 

De nuestra consideración: 

Cúmpleme comunicarle que de conformidad a la disposición transitoria segunda de la 
escritura d ponsitación de la compañía de responsabilidad limitada, UN: 

CIA. LTDA torgada el dieciséis de mayo del dos mil diecinueve, nte la Notaria 
Téfcera del cantón Cayambé Doctora Patricia Vargas, se resolvió por unanimidad 

nombrar -5u $e como RRESIDENTE. E:NJECUTIVOfáe la misma, por el período de 
C CUATRO AÑO£, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito. 

A usted le correspond Subrogar Á Gerente_Generdren el ejercicio de sus funciones, 
en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente, y demás que constan en el estatuto de la compañíia.- 

Los estatutos sociales constan en la escritura pública de constifución, otorgada 
dieciséis de mayo del dos mil diecinueve,fnte la Nataria Tercera Ael cantón CayamBe, 

“Doctora Pafricia Vargas y legalmente Thscrita en el Registro Mercantil del Cantón del 
Quito, el tres de junio del dos mil diecinueve.- % 
A a6ó. 

Atentamente, 

Abg. Jhampi Lobil Molina 

Yo, JORGE RENE NITERI MOYA, Lepto £ cargo, para el cual popido elegido. En la 
ciudad de Quito, + siete días del mes de junjo de dos mil diecinuevéi-    
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